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1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Entendemos por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas que, en un sentido amplio, intentan responder a las necesidades, transitorias o permanentes, de todo el alumnado y, en particular, a las de aquellos que requieren una actuación específica por causas personales o sociales.
El Plan de Atención a la Diversidad (en adelante PAD) es el documento institucional que forma parte, junto a otros documentos elaborados por el CEIP Jesús Varela, de nuestro Proyecto Educativo, en virtud de la autonomía pedagógica de que disponen todos los centros educativos para planificar sus actuaciones docentes.

El PAD debe entenderse como el conjunto de actuaciones, adaptaciones del currículo, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que un centro diseña, selecciona y pone en práctica para proporcionar a su alumnado la respuesta mas ajustada a sus necesidades educativas generales y particulares y a las propias dificultades que puede suponer la enseñanza de ciertas áreas o materias, intentando prevenir posibles dificultades de aprendizaje. Por tanto, el PAD supone una actuación global e integradora dirigida a todos los alumnos, tanto a los que tienen dificultades de aprendizaje como a los de mayor capacidad o motivación para aprender. El PAD no es, pues una suma de programas (Integración, Compensatoria, Refuerzo y Apoyo,…), ni un conjunto de acciones y medidas aisladas, o una responsabilidad exclusiva de una parte del profesorado, sino una acción global que implica a todo el centro.

El aumento de alumnado procedente de diversas culturas y nacionalidades es un hecho constatado durante los últimos años en las sociedades modernas, entre ellas la española. Este hecho resulta especialmente relevante en centros como el nuestro que acogen a un elevado número de alumnos procedentes de otros países, en comparación con los demás centros de la localidad.
Cada alumno tiene capacidades, intereses, ritmos y experiencias educativas diferentes que hacen que su proceso de aprendizaje sea único e irrepetible. Partiendo de este concepto, desarrollamos una educación que valora y respeta las diferencias y las necesidades educativas del alumnado, ofreciendo un conjunto de medidas ordinarias y extraordinarias para formar a cada alumno integralmente.

La diversidad es, sin duda, un factor de enriquecimiento para cualquier centro educativo y, a la vez, supone un reto para una comunidad educativa como la nuestra. En consecuencia el presente documento, nuestro Plan de Atención a la Diversidad, pretende ser la respuesta a ese reto educativo que supone proporcionar la ayuda más adecuada a todos nuestros alumnos y alumnas, en condiciones de igualdad de oportunidades y en el reconocimiento del respeto y de la valoración de las diferencias. 
2. PRINCIPIOS GENERALES Y OBJETIVOS DEL PAD
La diversidad existente en nuestras aulas refleja en gran medida la variabilidad existente en nuestro entorno y en la sociedad, en general. Por ello, la atención a esa diversidad debe impregnar todas las actuaciones curriculares y organizativas que orientan los procesos de enseñanza-aprendizaje, desde las decisiones que competen a la Administración educativa hasta aquellas que descansan en el centro, en un grupo de docentes o en la actuación de un profesor en un área concreta.

Las actuaciones para atender a la Diversidad adoptadas por el centro deben fundamentarse en los siguientes principios:


1. Favorecer la integración escolar y la inclusión social.

2. Estar insertas en la organización del centro.

3. Inmersas en el currículo.

4. Basadas en la reflexión conjunta y en la colaboración entre el profesorado.

5. Asumidas y llevadas a la práctica por todos los miembros de la comunidad educativa, en el ámbito de sus competencias.

6. Favorecedoras de la cooperación entre el profesorado y las familias.

7. Potenciadora de la apertura del centro al entorno y del uso de los recursos sociales de la comunidad
En consonancia con estos principios y con los objetivos generales y señas de identidad del centro que se recogen en nuestro Proyecto Educativo, el PAD atiende a la consecución de los siguientes objetivos generales:
1. Favorecer el desarrollo personal y la adaptación e integración de los alumnos a la escuela.

2. Desarrollar todas las capacidades de nuestros alumnos en un marco de convivencia, tolerancia, respeto muto y gusto por el aprendizaje.

3. Favorecer el aprendizaje cooperativo en un contexto de aceptación de las diferencias y peculiaridades individuales.

4. Adquirir y mejorar los hábitos de trabajo, estudio y autorregulación del propio proceso de aprendizaje.

5. Desarrollo de la competencia comunicativo-lingüística, en especial, lo relativo a la mejora del vocabulario, el desarrollo de la comprensión y de la expresión oral y escrita y el fomento de la lectura.

6. Conseguir una implicación y participación real y eficaz de las familias en el proceso educativo de sus hijos.

3. PERFIL DEL ALUMNADO
Nuestra legislación (LOE, Título II: “Equidad en Educación”, Cap.1) utiliza la denominación “Alumnos con necesidad específica de apoyo educativo” para referirse a aquellos que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria, por:
· Presentar necesidades educativas especiales.

· Presentar dificultades específicas de aprendizaje.

· Presentar altas capacidades intelectuales.

· Haberse incorporado tarde al sistema educativo.

· Por condiciones personales o de historia escolar.

En nuestro centro en la actualidad, el centro cuenta con una matrícula de 340 niños/as. El espectro de situaciones familiares es tan amplio como se pueda imaginar, habiendo familias que están plenamente integradas y con una situación socioeconómica y cultural estables, así como familias que se incorporan a la vida del Centro a lo largo del curso escolar y que en la mayoría de los casos proceden de otras culturas (mayoritariamente procedentes  de Sudamérica, norte de África y Europa del Este) y que en ocasiones presentan dificultad  de comprensión del idioma o se encuentran inmersos en situaciones complejas. Esta situación es tenida en cuenta en el Plan de Acogida elaborado por el centro.

En lo que respecta al alumnado, a continuación se presenta un cuadro con el número de alumnos del Centro, recogiendo los que presentan necesidades educativas y los alumnos extranjeros:

	Nº ALUMNOS
	ACNEE
	ANCE
	ALUMNOS EXTRANJEROS

	340
	10
	20
	191


En consecuencia, aunque la Atención a la Diversidad implica a todo el alumnado, las actuaciones prioritarias se dirigirán a ofrecer una respuesta educativa al alumnado con el siguiente perfil:
· Alumnado con necesidades educativas especiales, asociadas a discapacidad física, psíquica, sensorial, o a graves trastornos de la personalidad o de conducta.

· Alumnado desfavorecido socioeconómica y socioculturalmente, con desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más años.
· Alumnado extranjero, con desconocimiento de la lengua, o con graves carencias en conocimientos básicos.

· Alumnado con desfase curricular de dos o más años con dificultades de inserción educativa, derivadas de una incorporación tardía al Sistema Educativo.
· Alumnado con dificultades significativas en el desarrollo de las competencias comunicativo-lingüísticas (vocabulario, comprensión y expresión oral y escrita).
· Alumnado superdotado intelectualmente.

4. MEDIDAS Y ACTUACIONES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
En general, el procedimiento de intervención con cualquier alumno debe comenzar lo más tempranamente posible y desde el mismo momento en que se detecten sus dificultades. Como norma general se debe actuar desde lo más simple a lo más complejo, es decir, poniendo en práctica siempre y, en primer lugar, las medidas más generales y ordinarias hasta llegar a las actuaciones más específicas y de carácter más extraordinario, si las primeras resultaron insuficientes.

En la Ordenes 3319-01/2007 de 18 de junio, sobre implantación y organización de la educación primaria en la Comunidad de Madrid se recogen una serie de medidas de atención a la diversidad que se concretan en unas medidas de apoyo (ordinario y específico) para responder a las necesidades concretas de los alumnos y a la consecución en el mayor grado posible de las competencias básicas y de los objetivos de las respectivas etapas.

A. Medidas de apoyo ordinario.

Tienen carácter organizativo y metodológico y van dirigidas a alumnos con dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo y que no hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. Concretamente estos alumnos tendrían el siguiente perfil: 

a) Aquellos que han promocionado de ciclo con calificaciones negativas en algunas áreas.

b) Aquellos que repiten ciclo y presentan dificultades de aprendizaje.

c) Aquellos que se incorporan tardíamente al Sistema educativo.

Los tipos de apoyo ordinario son los siguientes:

a) Refuerzo individual en el grupo ordinario, llevado a cabo por profesor con resto horario que refuerza conceptos básicos de áreas instrumentales o técnicas de estudio.
b) Agrupamientos flexibles para el refuerzo colectivo: Se trata de adoptar medidas por parte de los centros en las áreas instrumentales de Lengua y Matemáticas, para organizar desdobles: un grupo ordinario (GO) se desdobla en 1 GO + 1 GR (grupo de refuerzo), o bien dos GO originan 2 GO + 1 GR

B. Medidas de apoyo específico para alumnado con necesidades educativas especiales.

Se trata de las Adaptaciones Curriculares (ACs), cuya elaboración y aplicación es responsabilidad del tutor, asesorado por el profesorado de PT y AL y por el EOEP.

	ADAPTACIONES CURRICULARES:

Son modificaciones que se realizan en los elementos del currículo (objetivos, contenidos, metodología, actividades, criterios y procedimientos de evaluación) para dar respuesta a las n. e. de los alumnos. 

Las ACIs se recogen en el correspondiente DIAC, en el que se incluyen los datos personales del alumno, las propuestas de adaptación, las medidas de apoyo, la colaboración con las familias y los criterios de promoción.

La Adaptaciones Curriculares pueden ser de dos tipos: no significativas y significativas:

	1. NO SIGNIFICATIVAS:

Son modificaciones que no afectan a los objetivos educativos, los cuales siguen siendo los mismos que los del resto del grupo. Son los cambios habituales que el profesor introduce en su enseñanza para responder a las diferencias individuales o a dificultades de aprendizaje de los alumnos. Son una estrategia para lograr la individualización de la enseñanza.
	a) Adaptaciones de los elementos de acceso al currículo: como organización de recursos personales y materiales, distribución de espacios, disposición del aula, equipamientos, horarios, agrupamientos de alumnos, métodos de comunicación alternativa, etc.

	
	b) Adaptaciones de los elementos básicos del currículo: metodología, tipos de actividades, instrumentos y técnicas de evaluación.

	2. SIGNIFICATIVAS: 

Se apartan significativamente del currículo oficial, es decir, modifican los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las diferentes áreas o materias y, por tanto, afectan al grado de consecución de las capacidades de la etapa correspondiente.

Esta propuesta exige también plantearnos una metodología de trabajo ajustada al alumno, así como materiales diferentes (p. e., libros de niveles anteriores, materiales complementarios a los libros utilizados por el alumno, o para reforzar contenidos, etc.).
Criterios para la adaptación curricular significativa:
1. Partir siempre de una amplia evaluación del alumno y del contexto en el que se lleva a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Partir siempre del currículo ordinario de su grupo de referencia o nivel.

3. Procurar la persecución de objetivos realistas adaptados a las capacidades del alumno.

4. Reflejar las decisiones por escrito: escribir las adaptaciones garantiza una mayor coherencia de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las adaptaciones deben ser fruto de un riguroso conocimiento de las necesidades del alumno en el contexto de aprendizaje. Esto permite guiar la evaluación, seguimiento continuo y la incorporación de cuantas modificaciones o ajustes sean precisos. Todas las medidas que se lleven a cabo deben aparecer recogidas en el DIAC (Documento Individual de Adaptación Curricular).


C. Medidas de apoyo específico para el alumnado con altas capacidades intelectuales.

Tienen como objeto el desarrollo pleno y equilibrado de sus capacidades y de su personalidad. Se pueden adoptar diferentes tipos de medidas:

1. Medidas ordinarias: suponen ajustes metodológicos y organizativos, o en relación con las actividades y los contenidos. Pueden realizarse:

a) Ampliaciones curriculares: extensión/profundización de los contenidos.

b) Enriquecimiento aleatorio (primar la motivación del alumno atendiendo a sus intereses en el campo concreto por el que está interesado)

2. Medidas extraordinarias, como las siguientes:

a) Adaptaciones curriculares de ampliación o enriquecimiento: es una AC con modificaciones en los elementos preceptivos del currículo (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) y con actuaciones dirigidas a favorecer el desarrollo de sus puntos débiles o disincronías
.

b) Flexibilización del periodo de escolarización, que puede realizarse de dos formas:

-Anticipación del inicio de la escolarización obligatoria (adelantar un año el inicio de la EP, con las ACs correspondientes. 

-Reducción del periodo de escolarización obligatoria: reducir a un curso la duración de un ciclo (dos cursos) en EP o ESO y, por tanto, adelantar un curso.

3. Medidas complementarias: aquí se sitúan los programas de enriquecimiento educativo de la Comunidad de Madrid y la enseñanza en las EEOOII.

D. Medidas de apoyo específico para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.

1. Actividades de acogida y conocimiento del centro  (ver Plan de Acogida).
2. Aulas de Enlace (escuelas de bienvenida): para alumnos con graves carencias en lengua española o en conocimientos básicos. En estas aulas los alumnos recibirán una atención simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios. Van dirigidas a alumnado de Segundo y Tercer Ciclo de Educación Primaria y de ESO.
3. Servicio de Apoyo Itinerante al Alumnado inmigrante (SAI): es un servicio de apoyo y asesoramiento dirigido a facilitar la incorporación educativa del alumnado inmigrante.

4. Servicio de Traductores e Intérpretes (SETI): tiene por objeto fomentar la relación entre los centros educativos y las familias que desconocen el español.

E. Compensación de desigualdades en educación.
Nuestro centro con un profesor de apoyo al Programa de Educación Compensatoria que atiende a alumnos con necesidades de compensación educativa, entendiendo como tales aquellos que, según la normativa vigente, “presentan dos o más años de desfase curricular si ello es debido a su pertenencia a una minoría étnica o cultural en situación de desventaja social o a otros grupos socialmente desfavorecidos”. En el caso el alumnado inmigrante o refugiado también se podrá considerar el desconocimiento de la lengua vehicular del proceso de enseñanza.
Las medidas que se deben adoptar con dichos alumnos, según la Resolución de 21 julio de 2006, de organización de las actuaciones de compensación educativa en la enseñanza básica (modificada por Resolución de 10 de julio de 2008) son las siguientes:
1. Medidas de refuerzo y las adaptaciones que sean precisas conforme a la normativa vigente de carácter general.

2. Medidas de apoyo y atención educativa diversificada:

a) Apoyo en grupos ordinarios. Con carácter general, el apoyo educativo al alumnado con necesidades de compensación educativa en los centros docentes que impartan Educación Primaria se realizará dentro de los grupos ordinarios, sin perjuicio de la organización de los agrupamientos flexibles y de apoyo que se definen a continuación.

b) Grupos de apoyo. Para desarrollar las actividades específicas relacionadas con la adquisición de competencias comunicativas en la lengua vehicular del proceso de enseñanza, así como con la adquisición o refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos, se podrá establecer apoyo educativo en grupos fuera del aula de referencia, durante un máximo de quince horas semanales. En todo caso, el horario establecido para estos grupos de apoyo no será nunca coincidente con el de las áreas de Educación Artística, Educación Física, Religión o actividades alternativas. El número de alumnos en estos grupos de apoyo no debe ser superior a 12, y su adscripción a los mismos se revisará periódicamente, en función de sus progresos de aprendizaje, coincidiendo con el calendario de evaluación que el centro tenga establecido con carácter general. De forma excepcional, se podrán establecer grupos de apoyo específicos para alumnos inmigrantes sin escolarización previa en su país de origen que se encuentren escolarizados en el tercer ciclo de Educación Primaria.

c) Aulas de enlace. Ya comentado anteriormente.
Ofrecemos a continuación, a modo de resumen, un cuadro con los diferentes tipos de medidas de atención a la diversidad recogidas en la legislación vigente.

CUADRO RESUMEN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

	Normativa
	Medidas 
	Tipos y Destinatarios

	Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan para la

Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil.
Artículo 17. Atención a la diversidad.

	
	1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del

alumnado, adaptando la práctica educativa a las características personales, necesidades,

intereses y estilo cognitivo de los niños, dada la importancia que en estas edades adquieren el

ritmo y el proceso de maduración.

2. La Consejería de Educación establecerá los procedimientos que permitan identificar

aquellas características que puedan tener inciencia en la evolución escolar de los alumnos.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para facilitar la coordinación de cuantos sectores

intervengan en la atención de este alumnado.

3. Los centros docentes organizarán las medidas de apoyo y de atención educativa que

mejor se adapten a las necesidades personales de los alumnos con necesidades educativas

especiales y de aquellos que tengan detectadas altas capacidades intelectuales.


	RD 1513/2006, de 7 diciembre, de Enseñanzas mínimas de Educación Primaria
	Mecanismos de refuerzo
	Apoyo en el grupo ordinario

Agrupamientos flexibles 
Adaptaciones del currículo; se señala como una medida para ACNEEs aunque no dice que sea exclusiva de ellos.



	Decreto 22/2007, de 10 de mayo, de desarrollo de currículo de EP
	Los centros docentes desarrollarán y concretarán el currículo y las medidas de atención a la diversidad establecidas por la Consejería de Educación, adaptándolos a las características de los alumnos, con el fin de atenderlos a todos, tanto a los que tienen dificultades de aprendizaje como a los de mayor capacidad o motivación para aprender.


	Orden 3319-01, de 18 de junio de 2007 de implantación y la organización de Educación Primaria
	1. Medidas de apoyo ordinario, para alumnos que presenten dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo y no hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio.

2. Medidas de apoyo específico para ACNEEs.

3. Medidas de apoyo específico para alumnos con alta capacidad intelectual,

4. Medidas de apoyo específico para alumnado que se incorpora tardíamente al S.Educativo,
	1.1. refuerzo individual en el grupo ordinario 

1.2. agrupamientos flexibles que permitan el refuerzo colectivo a un grupo de alumnos (desdobles).

Estas dos medidas van dirigidas a los alumnos que se hallen en alguna de las siguientes situaciones: 

- Haber promocionado de ciclo con evaluación negativa en algunas Áreas del ciclo precedente; los refuerzos tendrán lugar en el primer curso del ciclo, y, en su caso, también en el segundo curso del mismo.

- Haberse incorporado tardíamente al sistema educativo español, por proceder de otros sistemas educativos o por cualquier otro motivo, con carencias de conocimientos instrumentales. 

- tTner dificultades de aprendizaje, en particular si deben permanecer un curso más en el ciclo.

2.1. ACIs significativas previa ev. psicoped. del EOEP

3.1. Enriquecimiento curricular

3.2. Flexibilización

4.1. Aula de enlace, para alumnos con graves carencias en Lengua Española (ya no es una medida destinada para alumnos con graves carencias  en conocimientos básicos, según Orden 445/2099, de 6 de febrero)
4.2. Medidas de refuerzo, para alumnos con un desfase en su nivel de conocimientos de más de un ciclo.

	Resolución de 21 julio de 2006, de organización de las actuaciones de compensación educativa en la enseñanza básica; modificada por Resolución de 10 de julio de 2008.
	Medidas para ANCEs (alumnado con necesidades de compensación educativa)
	1.1. Medidas de refuerzo y las adaptaciones que sean precisas conforme a la normativa vigente de carácter general.
1.2. Medidas de apoyo y atención educativa diversificada:
     1.2.a. Apoyo en grupos ordinarios. Con carácter general, el apoyo educativo al alumnado con necesidades de compensación educativa en los centros docentes que impartan Educación Primaria se realizará dentro de los grupos ordinarios, sin perjuicio de la organización de los agrupamientos flexibles y de apoyo que se definen a continuación.

     1.2.b. Grupos de apoyo. Para desarrollar las actividades específicas relacionadas con la adquisición de competencias comunicativas en la lengua vehicular del proceso de enseñanza, así como con la adquisición o refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos, se podrá establecer apoyo educativo en grupos fuera del aula de referencia, durante un máximo de quince horas semanales. En todo caso, el horario establecido para estos grupos de apoyo no será nunca coincidente con el de las áreas de Educación Artística, Educación Física, Religión o actividades alternativas. El número de alumnos en estos grupos de apoyo no debe ser superior a 12, y su adscripción a los mismos se revisará periódicamente, en función de sus progresos de aprendizaje, coincidiendo con el calendario de evaluación que el centro tenga establecido con carácter general. De forma excepcional, se podrán establecer grupos de apoyo específicos para alumnos inmigrantes sin escolarización previa en su país de origen que se encuentren escolarizados en el tercer ciclo de Educación Primaria.

     1.2.c. Aulas de enlace. Dirigidas a los alumnos/as de segundo y tercer ciclo de Educación Primaria que se escolaricen por primera vez en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid, con desconocimiento de la lengua española o con graves carencias de los conocimientos básicos como consecuencia de su escolarización irregular en el país de origen.


	Instrucciones de 29 de julio de 2009, sobre comienzo del curso escolar 2009/ 2010
	Acogida del alumnado extranjero.
	- actividades de acogida y conocimiento del centro

- apoyo educativo de aquellas áreas instrumentales que faciliten su integración efectiva.

- aula de enlace.


5. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN Y RESPONSABLES.

Cuando el profesor detecta casos de alumnos con graves dificultades de aprendizaje y ha puesto en marcha las medidas ordinarias de atención a la diversidad sin lograr una evolución positiva en el aprendizaje del alumno,  deberá actuar, generalmente, de la siguiente forma:

Antes de llevar a cabo el proceso de análisis del alumno es importante que los nuevos profesores que se incorporan al centro o los que van a trabajar con un nuevo grupo de alumnos revisen los Informes de Evaluación Psicopedagógica realizados en cursos anteriores con sus alumnos, especialmente si estos fueron valorados como ACNEEs.
1º. Entrevista del profesor con la familia para indicar que ha detectado dichas dificultades. En esta entrevista se comentará a los padres la posibilidad de que el alumno sea valorado por el EOEP. El tutor indicará al EOEP las dificultades encontradas y las medidas que se han adoptado.

2º. Completar el formulario o protocolo de demanda de intervención al EOEP (Jefatura de Estudios dispone de ejemplares para Educación Infantil y Primaria). Es importante rellenar detenidamente todos los aspectos que aparecen en dicho formulario, ya que, cuando se inicie la valoración psicopedagógica del alumno debemos disponer de toda la información posible sobre el mismo. Además, la Evaluación Psicopedagógica es, según la normativa vigente un proceso interdisciplinar, en el que no sólo intervienen los Orientadores, Médico y PTSCs del EOEP, sino también el profesorado que trabaja con el alumno con dificultades y las propias familias.

3º. El EOEP mantiene una entrevista con la familia del alumno. Esta primera entrevista permite hacernos una primera de si existen, o no, otros problemas asociados a las dificultades del alumno, además de los propiamente psicopedagógicos: así, ante problemas de origen sociofamiliar intervendrá junto al orientador la PTSC del EOEP, y ante problemas médicos, contaremos además con la colaboración de la médico del Equipo. La intervención es, en la gran mayoría de los casos, multidisciplinar.

4º. En la entrevista anterior se solicita un permiso, por escrito, a la familia para que ésta autorice al EOEP a realizar la Evaluación Psicopedagógica.

5º. En caso de obtener dicho permiso se inicia dicha evaluación, con la observación del alumno en diferentes contextos de enseñanza-aprendizaje y la aplicación de pruebas psicopedagógicas referidas a los distintos ámbitos de desarrollo del niño.

6º. Las conclusiones de la valoración se recogen en un Informe Psicopedagógico del cual se entregará una copia al centro y otra a la familia. En dicho informe se señala si el niño presenta o no necesidades educativas especiales, así como unas “Orientaciones” que deberán ser tenidas en cuenta por el profesorado a la hora de diseñar la respuesta educativa más adecuada a las necesidades del alumno y para la realización de las correspondientes Adaptaciones Curriculares, tarea que será realizada por el profesor-tutor del alumno en colaboración con el Equipo de Apoyo (Profesores de PT Y AL)
7º. Si el alumno presentase necesidades educativas especiales el EOEP realizará además un “Dictamen” con la propuesta de escolarización más adecuada para el alumno y los recursos materiales y personales (apoyo del profesorado de PT y/o AL y número de sesiones con cada uno) que necesitará de cara al próximo curso (por ejemplo, el paso de la modalidad ordinaria a la de integración, y el tipo de centro educativo más adecuado para el niño). Dicha propuesta está condicionada al Informe y Resolución de la Inspección Educativa, que es la que informa favorable o desfavorablemente sobre el cambio de modalidad propuesto por el EOEP, con efectos desde el próximo curso académico.

Este es, en síntesis, el procedimiento de Evaluación Psicopedagógica, el cual resulta más sencillo en unos casos y más complejo en otros. De ahí la colaboración de todos los implicados en la educación del niño con dificultades.

Proceso de toma de decisiones hasta llegar a la elaboración de la  adaptación curricular   significativa 


6. PLAN DE COMPENSATORIA.

1. Componentes:

a) Un profesor de Compensatoria a tiempo completo

2. Alumnos:

a) 20 alumnos de 2º (repetidores) a 6º curso de Educación Primaria. 

En el aula de compensatoria se realiza un trabajo sistemático en grupos de máximo 6 alumnos en las áreas de matemáticas y lenguaje. Las actividades específicas que se realizan son las siguientes:

Área de Matemáticas
	Operaciones
	Efectuar sumas sin llevar, llevadas, restas sin llevar y llevadas.

	
	Memorizar la tabla de multiplicar

	
	Automatizar la multiplicación

	
	Dividir un número por una cifra en el divisor, por 2 y 3 cifras.

	
	Establecer equivalencias entre distintos billetes y monedas

	
	Operar con euros y céntimos


	Geometría
	Clasificar líneas retas, curvas, mixtas, paralelas, perpendiculaes, semirrectas y segmento

	
	Reconocer elementos de un polígono, pirámide o prisma

	
	Representar fracciones menores que la unidad gráficamente


	 Otras actividades 
	Escribir números al dictado

	
	Leer números escritos

	
	Escribir con letras números dados

	
	Ordenar números de mayor a menor

	
	Escribir el anterior y el posterior a un número dado

	
	Solucionar problemas con distintas operaciones: suma, resta, división y multiplicación.


Área de Lenguaje

	Comunicación Oral
	Contar con orden experiencias propias

	
	Construir adecuadamente las oraciones: sujeto, verbo y complemento

	
	Utilizar los determinantes de forma apropiada en la construcción de oraciones

	
	Usar el verbo adecuado en cada oración

	
	Realizar la concordancia entre género y número en el lenguaje oral

	
	Aumentar el vocabulario de uso cotidiano 


	Lectura
	Conocer las vocales y consonantes

	
	Leer palabras sin silabear

	
	Comprender el significado de las palabras

	
	Leer frases entendiendo su significado completo

	
	Leer pequeños textos en voz alta con velocidad ritmo y entonación

	
	Contar una vez leído el texto su argumento


	Expresión 

Escrita
	Responder a preguntas de un texto leído por él.

	
	Resumir de forma escrita un texto

	
	Tener una caligrafía adecuada

	
	Escribir al dictado un pequeño texto (previamente preparado)

	
	Memorizar algunas reglas ortográficas: uso mayúscula, m antes de b y p, r y rr,

	
	No partir ni juntar palabras en la escritura


	Gramática
	Realizar la concordancia entre género y número en la construcción de frases de forma escrita

	
	Reconocer en una oración nombre, verbo y adjetivo

	
	Reconocer en ua oración determinantes y pronombres

	
	Distinguir el sujeto y el predicado en oraciones simples

	
	Utilizar el diccionario con cierta soltura


7. PLAN DEL EQUIPO DE APOYO (PT Y AL)

1. Componentes: 
a) Una profesora de Pedagogía Terapéutica (3 días por semana)  
b) Una profesora  de Audición y Lenguaje (2 días por semana)
2. Alumnado:
a) Tipo B: 10 alumnos desde 4 años a 6º curso de Educación Primaria 

b) Tipo A: 4 alumnos 

3. Criterios de Intervención: los criterios de intervención en el aula de apoyo y recursos se desglosan en dos aspectos: por un lado las áreas curriculares y por otro las dificultades específicas de estos alumnos (comunicación, lenguaje, juego simbólico, etc). Cada alumno tendrá establecidos unos criterios de intervención dependiendo de sus necesidades educativas especiales. Por otro lado, tenemos los apoyos en el aula de referencia donde se concretarán los criterios de intervención en el grupo-clase.

4. Aula de Apoyo y recursos del centro: en este nuevo curso se continuará con el programa de Habilidades Sociales desarrollado por la profesora de pedagogía terapéutica y la profesora de Logopedia. 

5. Criterios de Agrupamiento:

a) Áreas curriculares: se tendrá en cuenta el nivel de competencia curricular de cada alumno, intentando crear grupos homogéneos.

b) Entorno de desarrollo: se crearán grupos de alumnos según las dificultades que presenten o grupos dónde tendremos alumnos con un buen nivel que le sirva de referente a estos alumnos.

c) Programa HHSS: se crearán grupos homogéneos con otros alumnos del centro educativo que puedan tener unas dificultades parecidas o con cierta similitud a las que ellos tienen.

6. Metodología:

Horarios: cada alumno tendrá un determinado número de sesiones que dependerá de las necesidades educativas que presente. Teniendo en cuenta que la profesora de Pedagogía Terapéutica acude al centro: lunes, miércoles y viernes; y la profesora de Logopedia: miércoles y viernes.

Material: se fomentarán sesiones de programas informáticos; en cuanto al material didáctico se van a adaptar los libros de las diferente áreas curriculares a su nivel de competencia para conseguir una mayor normalización. Seguirán teniendo un material  específico para solventar las dificultades que presentan. Además disponemos de materiales específicos para trabajar y desarrollar la comunicación y el lenguaje.

Recursos Pedagógicos: estarán destinados a promover el desarrollo de sus capacidades, para ello se adecuará la organización del centro y de los procesos de enseñanza que sean pertinentes y se harán las adaptaciones curriculares necesarias.

Evaluación: la evaluación será continua, y en cada trimestre se le ofrecerá a la familia un informe donde quedará recogido la evolución del alumno. Para recoger la información se utilizará la observación, registros, actividades, juegos, situaciones, contextos, evaluaciones, etc. Estos registros estarán adaptados a su nivel de competencia curricular.

Criterios de Promoción:  la decisión se tomará por el equipo de profesores que interviene  con el alumno, el jefe de estudios y el orientador, primando como objetivo la relación del alumno con su grupo-clase y el grado de consecución de los objetivos, la significatividad de las adaptaciones curriculares  y el grado de adecuación de su desarrollo emocional.

7. Diseño Individualizado de Adaptación Curricular.

La elaboración de las adaptaciones curriculares se realizará con el profesor tutor, los especialistas, el profesor de apoyo del aula del aula de apoyo , el orientador del centro y la colaboración del jefe de estudios, que establecerá un calendario de reuniones  para elaborar las A.C.I. Estas reuniones están planificadas para abordar los siguientes contenidos:

En una primera reunión informativa:   con tutores  para comentar las necesidades educativas especiales que presentan estos alumnos e ir proporcionando  material de las diferentes áreas curriculares para ir  observando el desarrollo del alumno, y así poder intercambiar impresiones sobre el alumno

En una segunda reunión, una vez que el tutor conoce más al alumno con necesidades educativas especiales, se elaborará una adaptación curricular, seleccionando los contenidos fundamentales a trabajar,  diseñar cómo se le va a evaluar y qué aspectos organizativos y metodológicos se van a llevar a cabo en la A.C

Una tercera reunión: al finalizar  cada trimestre se realizará una evaluación para ajustar la adaptación curricular, siempre que sea necesario, y elaborar el informe de evaluación que se va a entregar a las familias. Al finalizar el curso se evaluará además el grado de ajuste a las necesidades educativas especiales  de las medidas adoptadas, y la consecución de los objetivos alcanzados por cada alumno

8. Coordinación
1. Tutores y Especialistas: las reuniones se celebran con motivo para  generalizar los aprendizajes, para seguir unas mismas directrices, para elaborar adaptaciones curriculares e  informes de evaluación, ajustar las pruebas de evaluación, y hacer un seguimiento conjunto del proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. EOEP- con el Personal del Aula de apoyo: estas reuniones estarán destinadas para llevar un seguimiento de los alumnos asesoramiento, entrevistas con las familias, recogidas de demandas, por lo que para el presente curso se elaborará un calendario donde quedará recogido sistemáticamente los días de coordinación. 

3. EOEP- con el Personal de Integración: se establecerá una fecha de coordinación para seguir unas mismas directrices metodológicas

4. Jefe de Estudios:  la asistencia del jefe de estudios a las reuniones señaladas anteriormente. 

5. Familias: a las reuniones con las familias podrán asistir el tutor del alumno, personal del aula de apoyo, orientador, especialistas, etc, dependiendo de  los aspectos a tratar en la reunión. 

8. PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA-EQUIPO GENERAL DE ALCORCÓN

8.1. CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES
El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica es un recurso de atención y apoyo externo a los centros educativos, constituido por profesores con las especialidades de Psicología, Pedagogía, Servicios a la Comunidad y una Médico, en el caso del EOEP de Alcorcón. Su estructura y funcionamiento están regulados por la Orden de 9 de diciembre de 1992 y por las resoluciones y circulares que cada año elabora la Administración educativa.

El EOEP de Alcorcón lo componen, en la actualidad trece profesionales que atienden 25 centros públicos de Alcorcón, Villaviciosa de Odón y Brunete, 11 centros concertados y demandas puntuales de centros privados. Su asistencia a cada centro público es semanal (en los centros preferentes de alumnos con discapacidad motora, auditiva o con TGD asisten dos veces por semana). En los centros concertados la asistencia es quincenal. Para el próximo curso se prevé la creación de dos centros educativos nuevos.

Las funciones del EOEP engloban actuaciones en dos ámbitos:

a) Un ámbito más amplio constituido por el Sector geográfico de influencia del EOEP, es decir Alcorcón, Villaviciosa y Brunete.
b) Un ámbito más concreto constituido pos cada uno de los centros del sector, considerados individualmente, donde el EOEP presta un apoyo especializado y sistemático a los centros.
8.2. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN Y ACTUACIONES DEL EOEP EN EL CEIP JESUS VARELA.

	OBJETIVOS
	ACTUACIONES

	1. Atención a la diversidad del alumnado.

1.1. Asesorar al profesorado sobre las medidas (ordinarias y extraordinarias) para ajustar la respuesta educativa a las necesidades del alumnado. 

1.2. Determinar las necesidades educativas especiales de los alumnos que lo precisen y la propuesta de escolarización más adecuada a sus necesidades.

1.3. Realizar el seguimiento de alumnos valorados en cursos anteriores, para ajustar su respuesta educativa a las necesidades actuales.

1.4. Revisar la propuesta de escolarización para ACNEEs que cambian de etapa (evaluaciones prescriptivas).
	-Reuniones colectivas (en CCP) e individuales (con el profesorado), según las necesidades.

-Realización de las evaluaciones psicopedagógicas (nuevos casos y prescriptivos) y del Dictamen de Escolarización, cuando proceda

-Priorización de demandas de intervención psicopedagógica en las sesiones de CCP.

-Mantener reuniones con el profesorado implicado para actualizar el nivel de competencia curricular del alumno.

-Llevar a cabo las actuaciones inherentes al proceso de evaluación psicopedagógica: entrevistas familiares, observación de alumnos en diferentes contextos, aplicación de pruebas psicopedagógicas, etc.

	2. Cooperación en el desarrollo/revisión de los planes institucionales del centro.

2.1. Colaborar con el profesorado en el proceso de toma de decisiones para revisar y modificar Proyecto Educativo del Centro.

2.2. Colaborar en el seguimiento y evaluación del Plan de Atención a la Diversidad.

2.3. Continuar desarrollando sesiones de coordinación institucional en el propio centro para la derivación y seguimiento de alumnos con situaciones socioafectivas difíciles.


	- Llevar a cabo, en sesiones de CCP la revisión y evaluación del Proyecto Educativo, ajustándolo al contexto actual del centro y a las disposiciones normativas (LOE) en vigor. 

-Elaborar un instrumento de evaluación que permita hacer el seguimiento del PAD a lo largo del curso.

-Revisar, en reuniones con el Equipo Directivo, el Plan de Atención a la Diversidad introduciendo las modificaciones o ajustes oportunos.

-Actuaciones preventivas y de detección de alumnado en situaciones de riesgo social: entrevistas con los tutores y las familias.

-Coordinación con servicios sociales.

	3. Asesoramiento al profesorado.

3.1. Asesorar sobre prácticas educativas que optimicen la labor docente, en lo relativo a la atención a la diversidad del alumnado.

3.2. Colaborar con el profesorado en la búsqueda de pautas educativas para las familias de niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

3.3. Desarrollar sesiones de formación al profesorado sobre detección de situaciones de riesgo.
	-Proporcionar pautas y estrategias (metodologías, actividades, etc...) sobre temáticas o problemas concretos relativos a la acción tutorial.

-Creación de un banco de recursos y materiales para la acción tutorial sobre temas psicopedagógicos: TDAH, HHSS, problemas de conducta, dificultades de lectoescritura, etc. y socioeducativos  (convivencia escolar, riesgo social, recursos sociocomunitarios del entorno, etc).

-Realización de cuatro sesiones formativas en el centro, una por cada ciclo, sobre detección de situaciones de riesgo social en el aula.

	4. Orientación a familias.

4.1. Asesorar a las familias sobre recursos sanitarios, educativos, económicos, de ocio y tiempo libre, etc.

4.2. Orientación familiar sobre estrategias y pautas educativas ante problemas cotidianos.
	-Intervención directa, mediante reuniones individuales con la familia que demanda asesoramiento.

-Orientaciones a los tutores en su intervención con las familias que presentan una problemática concreta.

	5. Colaboración con la Comisión de Absentismo Escolar del Centro y la Mesa Local de Absentismo de Alcorcón.

5.1. Detectar con carácter preventivo posibles casos de absentismo, especialmente en la etapa de educación infantil.

5.2. Intervenir en los casos detectados según el  Plan Marco Territorial contra el absentismo.

5.3. Coordinar actuaciones con otros recursos implicados en la intervención (Servicios Sociales, Salud Mental, Mesa Local etc.).
	-Reuniones periódicas con Jefatura de Estudios para detectar posibles casos objeto de intervención, con carácter preventivo.

-Dar a conocer al profesorado, en sesiones de CCP, del centro el procedimiento a seguir en los casos de faltas de asistencia, siguiendo el protocolo marco.

- Reuniones de coordinación con los recursos implicados.

	6. Facilitar el cambio de etapa de primaria a secundaria

6.1. Coordinarse con el Departamento de Orientación del IES para informar sobre los alumnos con necesidad de apoyo específico.
	 -Reuniones informativas preparatorias para el paso al IES: hábitos y técnicas de estudio, adolescencia.

-Reunión con el Orientador de IES para el traspaso de información de alumnos.


9.  EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PAD
	SÍ
	NO
	OBSERVACIONES:
(logros, dificultades detectadas,  propuestas de mejora).

	En relación con la fase de planificación:

	Para realizar el PAD se creó una comisión específica.
	
	
	

	Se han mantenido las suficientes reuniones para su elaboración (ciclos, CCP, grupos de trabajo)
	
	
	

	Ha existido la coordinación suficiente entre los participantes en la planificación del documento (PAD). 
	
	
	

	El EOEP ha asesorado en la realización del Plan.
	
	
	

	Se han previsto espacios y tiempos suficientes para su elaboración.
	
	
	

	La planificación del documento (PAD) ha partido del análisis de las características del entorno, de sus necesidades y carencias (tipología de barrio, del centro, del alumnado y sus familias, etc.).
	
	
	

	El PAD ha mejorado ha contribuido a mejorar la práctica docente.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	En relación con los objetivos, contenidos, actividades y recursos:

	Los objetivos programados se adecuan a las características del entorno (alumnado y familias)
	
	
	

	Los objetivos propuestos responden a los tres ámbitos: desarrollo personal y social, desarrollo cognitivo y mejora de la convivencia.
	
	
	

	Se han seleccionado contenidos adecuados a las características del alumnado.
	
	
	

	En relación con los objetivos, contenidos y actividades (Continuación):

	Se han seleccionado actividades adaptadas a los distintos niveles de competencia curricular del alumnado, respecto a un mismo contenido
	
	
	

	Se han seleccionado diferentes materiales y recursos motivadores y adecuados a las características  y necesidades de los alumnos. 
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Con respecto a los agrupamientos de alumnos:

	Los criterios seguidos para formar los grupos de alumnos han resultado adecuados y éstos se encuentran satisfechos de pertenecer a su grupo.
	
	
	

	El profesor está de acuerdo con los criterios seguidos para la asignación de los alumnos a su grupo.
	
	
	

	El maestro está satisfecho con su grupo y se ha adaptado a sus características y necesidades.
	
	
	

	Los criterios adoptados para la constitución de agrupamientos (desdobles, grupos flexibles, de apoyo, de refuerzo educativo, de compensatoria) han sido adecuados.
	
	
	

	Los criterios anteriores han sido consensuados dentro de la CCP.
	
	
	

	Los distintos tipos de agrupamientos han favorecido el logro de los objetivos propuestos.
	
	
	

	Se han utilizado estrategias y técnicas que favorecen el aprendizaje cooperativo y a tutoría entre iguales.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	En relación con las estrategias metodológicas:

	Actividades variadas para los alumnos con distintos ritmos de aprendizaje.
	
	
	

	Estrategias que favorecen una enseñanza personalizada y ajustada a las necesidades individuales.
	
	
	

	Estrategias que fomentan la socialización del alumnado, su inclusión, no segregación y convivencia.
	
	
	

	Estrategias que fomentan la actividad del alumno.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	En relación con las medidas de atención a la diversidad:

	Se han adoptado medidas ordinarias de atención a la diversidad, como parte fundamental de la acción tutorial de cada profesor.
	
	
	

	Se ponen en práctica medidas ordinarias de atención a la diversidad, antes de recurrir a otras más específicas.
	
	
	

	En relación con las medidas de atención a la diversidad (Continuación):

	Se adoptan otras medidas de carácter más extraordinario, según las necesidades planteadas.
	
	
	

	Las Adaptaciones Curriculares son elaboradas por cada tutor, con el asesoramiento de las maestras de PT y Al y del orientador del EOEP.
	
	
	

	Los apoyos a ACNEEs y ANCEs resultan suficientes y adecuados.
	
	
	

	Los refuerzos educativos resultan suficientes y adecuados.
	
	
	

	Se han realizado desdobles en áreas instrumentales y éstos han resultado eficaces.
	
	
	

	Se realizan actividades con distintos tipos de agrupamientos para responder adecuadamente a las necesidades del alumnado: gran grupo: ciclo o nivel, grupo-clase, pequeños grupos de trabajo, etc.
	
	
	

	Se ha realizado un Plan de Acogida para el alumnado nuevo y sus familias.
	
	
	

	Se han puesto en marcha actividades de prevención del absentismo escolar.
	
	
	

	Los criterios de promoción/repetición de curso son claros y consensuados.
	
	
	

	Se han puesto en marcha medidas de refuerzo de los aprendizajes para alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento.
	
	
	

	Se han puesto en marcha medidas de profundización y enriquecimiento para alumnos con un ritmo de aprendizaje más rápido.
	
	
	

	En relación con las técnicas e instrumentos de evaluación (Continuación):

	Las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación se adaptan a las necesidades educativas del alumnado.
	
	
	

	Se han previsto tiempos para la evaluación del PAD.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


El equipo docente modifica estrategias de actuación para adaptar sus programas e intervención a las características y necesidades del alumno y/o adopción de medidas ordinarias (desdobles, grupos flexibles, refuerzo, etc.)





RESULTA


ADECUADO





Se procede a la evaluación psicopedagógica con la intervención del EOEP, la colaboración del profesorado y la autorización de la familia.





NO RESULTA


ADECUADO





El alumno presenta dificultades de aprendizaje





El equipo docente evalúa las condiciones o dificultades que pueden influir en el aprendizaje del alumno y/o se consulta al EOEP





Elaboración de la A.C.I. como medida


extraordinaria








SÍ





¿Basta con modificar  la programación de aula?





NO PROCEDE ELABORACIÓN DE A.C.I.





NO








� Las disincronías pueden ser internas (desajuste o desfase entre los ritmos de desarrollo de los aspectos intelectuales, psicomotores, del lenguaje y de razonamiento y afectivo e intelectual) o externas (dificultades en relación con el entorno escolar y familiar).
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